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En vano pico, cuando no hay pudor.

Se reciben suscriciones á éste Periódico en la calle de la\Estampa de San Miguel núm. 13, donde se ha 
\  mudado la 1imprenta, d «n la Alacena, nún. 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para 

los de dentro de la Capital y diez reales para fuera, francos de porte.
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\  DEL C ^ P i t A N

FRANCISCO BERROS PE

* CON MOtlVO DE SU PRISION,

orificada el 21 efe Octubre de 1840.

7 CONCLUYE./>
Llego ya a! último punto que me 

toca esclarecer, y es la culpa htn, e! 
descuido en que incurriera Bírnwpe, 
y de qti£ se prevaliera el Sr. Gutier 
rez Estrada para imprimir su papel. 
Y aunque no olvido, que semejante 
descuido en nada contribuyó á la co
misión del abuso de la imprenta, su
puesto que estaba va cometiéndose, y 
se hubiera cometido, aunque Berrospe 
no hubiese dado su insuficiente res.

J a  pena debe «erantes de todo, pro* 
,.porcional á la moralidad del acto y  
•»dél agente: In lege Cornelia dolus 
pro fado accipitur; nec in hac legs 
culpa lata pro tlolo accipitur. L* 7. 
L>. nd leg. Cornel.”

„hccho meditado y voluntario? En-Lgligencia y la intención directa. Pe
ltre los resultados de la imprudencia|„ro ante la justicia penal no pueden 
,,y del descuido, y el neto dehbefado, jaratarse asi las cosas grosso modo;
,.existo Ta mifnu diferencia quo entre*
*,lo n?gU¡vo y lo positivo. Arinque 
,,el hombre de Estado fuera sordo á la 
„vor. «le la justicio, no descebaría sin 
.,embargo esta distinción; porque si 
„tin neto de descuido puede algunas 
„vecc8 ser tan material mente peligro
s o  como un avio voluntario, es no 
/.obstante, menos alarmante. Y ade- 
Mmá* la opininn pública se alzaría 
,,contra toda ley quo colocase á estos 
„nctos en alguna misma linoa. Algu- 
,,ne* implicaciones harán resaltar la 
^evidei/cia de *tte principio.". . •’

,,EI hombreke conduce coa negli
gencia, cuando antes do obrar, deja 
,,de adquirir las noticias necesarias 
,,para que su acción no sea ilegítima;
,.V recorriendo la serie de los actos de

,,Para estimar el grado do negli
gencia, es menester tomar *en consi
deración sobre cada caso particular 
J a  condición de la persona, el tiem- 
„no, el lugar y naturaleza del acto que 
„hn sido causa inmediata del delito do 
„negl¡genc¡a. . Es imposible reducir 
,«todos ios diferentes casos á un corto 
„númem de formulas claras y preci
ntas. Y luego concluye, esponieodo 
in fulla absoluta de gradación que se 
echa do menos en las leyes positi- 
vas para valorar los uctos en que* In 

:,negigencin, se llega poruña parte a)¡negligencia ú omisión puede consti- 
,, mínimum de la culpa, al neto que ca- tu ir mas ó menos culpable al agente

de un hecho cualquiera que deba jus

ponsivn, me valdré para concluir de "Conocimiento, no precisamente del

,,si no podemos distinguir del caso 
..fortuito, y por otra, al máximum de 
,,l<t negligencia, al acto cometido con

las doctrinas que sobre este punto se 
encuentran en la inmotal obra de Mr. 
P. Rossi. "La ignorancia, el error, di 
,,ce este recomendable autor, son im
putables al agente, ya sea cuando se 
„ha colocado en un estado capaz de 
,,alterar y perturbar sus facultades irt- 
„te)ectuales, ya cuando ha descuida
ndo adquirir los conocimientos tieée- 
„saríos para,evitar el mal de que ha 
„sido autora—En ambos casos ha fal
cado ú «ti deber; en ambos casos ha 
,,hecho de sus facultades intclecfUH- 
Je s  ni morales el uso que la razón le 
"prescribía.”

„Pero si la justicia requiere por 
f,una parte que sea responsable, en 
„en cierta medida, del mal ocasiona
ndo por su imprudencia ó descuido,” 
(que en nuestra jurisprudencia sa ca- 
califica con el nofhbro de cuasidelito

p ia l determinado que se ha hecho, si 
„no de la probabilidad de su mal en 
.general.”

„Pero siempre e« cierto que el acto 
„cometido por negligencia, y el he- 
„cho voluntario y deliberado no pue- 
„den sin renunciarse á la sana rnzon,
,,*er confundido/ entre sí. Los juris-

3 han complacido en 
" C o n f u n d i r  la úegligencia gravísima
.consultos

pero no de complicidad,) Mpor otra no ,,caso no hacer distinción alguna sin 
uperMite que se le impute como u n ,,muchos inconvenientes, entre la nc-

con la intención directa, han sido in
ducidos á error por los netos que so- 
..lo dan lugar á la reparación civil: 
,,han confu adido la causa con el re
bultado. Cuando el orden social no 
,,reclama una pena, poco importa quo 
,,el neto sea efecto de la intención di* 
„recta, ó de una negligencia gravísi- 
,,ma: la reparación civil es proporcio
nada, en ombos caso?, á la impojtan- 
„cia del mal material. Puede su Ui
7 . . • i ___ .

garac, y que por lo mismo esta califi
cación, queda al arbitrio noble de los 
mismos jueces, y para esto recomien
da entro otros principios que se ob
serve el siguiente: ,,Que al graduar 
„la culpabilidad especial,»* Ja imputa
ción debe ser proporcionada ó la m i- 
„lici« del agénte, solo en el sentido de 
„que la justicia debe tener presente, 
,,ya las causas involuntarias que pue
blan haber obscurecido la inteligen* 
,,cia, ó embarazado la libertad del 
agente, ya los hechos que preven 

^que ha obrado por un motivsmiento 
"irreflexivo, en circunstancias discul
pables, ó por el contrario, con refle
xión y sin visos de disculpa.”

Haciendo, pues, una exácta espli- 
cncion de los principios que se acaban 
de sentar, no perdiendo de vista nin
guna de las circunstancias esenciales 
que comprueban estos autos, y que 
acompañaron al hecho que se persi
gue en Berrospe, y teniendo asimis
mo en consideración las leyes de la 
materia que dejo citadas, y el modo
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cual, y considerando completamente 
desvanecido, el cargo en todas sus 
partes—A V; E. suplico que sirvién
dose a*í declararlo, proveu y mande 
hacer de conformidad con lo que he 
pedido en mi conclusión Juro &c.— 
Lie. José Jlgustin dé Escudero.—  < 

Otro si digo: Que estando probado 
que D. José Francisco Berrospe no 
puede merecer pena corporal por el 
debió que se le imputa, se sirva V. S. 
mandar que se ponga inmediatamente 
en libertad, bajo de fianza, para evitar
le ta pena que so le prolonga en la 

versó séntido de lo que podía contener prisión, en el entretanto que esta cau-

y términos en que so ha procedido 
desde al primjipio-de este, proceso, en 
el que se encuentran muy graves de
fectos, y especialmente el de Ib prue
ba ó cuerpo del delito, considero de
mostrado, que á Berrospe no puede 
hacérselo el cargo de que firmó una 
responsabilidad para que so imprimie
se un papel notoriamente subversivo 
y sedicioso; porque no lo hizo á sa
biendas, m  esta notoriedad era efecti
va ni podía haberla en aquel momen
to: Que el concepto de Berrospe al 
proceder como lo hizo, fué en muy di

él mánürscrilo del Sr. Gutiérrez Estra
da: Que la calificación que se hizo del 
impreso, no ha sido ni es legitimo 
sino arbitraria en el modo y en la for- 
fna, y  por lo mismo no puede decirse 
hvéts ahora que se haya calificado: 
Que por las mismos razones es vago 
4r inadmisible ol cargo que se funda 
en da calificación del impreso, tul como 
obra en esta sumaria; porque no se 
puede deducir de tul calificación la 
gravedad del delito que so deba cas
tigar on el autor: Que faltando, co. 
« o  falta esta necesaria prueba d e . la 
existencia del mismo delito, le falta la 
base al juicio y á todos los trámites 
posterioras que han venido á redecir
te á condición de nulos: Que el ver
dadero autor del impreso es el Sr. 
Gutierres Estrada y el único respon
sable, según las leyes, de su contenido 
y tieeu  circulación después de im
preco: Que Berrospe es muy discul
pable «ante las mismas leyes por la 
confianse cen que procedió, y que la 
omisión que se le imputa por no ha
berte impuesto antes de dar su firma 
del contenido del manuscrito, no le 
puede constituir culpable y mucho 
tnéeos complico en delito de abuso 
de U libertad de imprento, atentas las 
circunstancias, y sobre todo, la de que 
el otorgante de la responsivo, ni influ
yó ni podía influir en que so hiciese ó 
deJAse de' hacer la impresión que ya

sa se sentencia. Juro ut supra,
>miri

COMUNICADOS.
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nanza, las mismas que para aquellos, 
do abstinencia en su giro; siendo para 
ellos la ley vigente y efectiva, y para 

cita bit comenzada, y que se hubiera los otros, imaginarla. Si esta ley se
llevado el cabo, aun cuando Berrospe 
uó diese su firma: Que ésta fué subro
gada ni dia siguiente por la del mismo 
totoi* del impreso, como le prueba la 
carta que al efecto dirigió al impre
sor,^ en la que ai bien ae nota que el 
StV’iQtftierrez Estrada, solo se hizo 
cargo de la responsabilidad moral, es
tallo  lo ha podido eximir de la legal 
ni ésta ser transmitida en otro perso
na; porque lo repugnan todos los prin
cipios de la equidad y de la jurispru
dencia: ¡Que Berrospe no pudo hacer 
legítimamente la Obligación d i reci
b ir eq tu persona'jr libertad una pena

Continúa el artículo de policía, se
guido en el número 84.

FONDAS.
< * . • ,

En estas casas sucede lo mismo, ó 
mas que en los cafés; mo explicaré: 
Los vinoteros no pueden espender 
licores después de las nueve de la no
che, ni aútes de la una de la tarde los 
dias festivos, cuya ley no tiene excep
ción; y tan no la tiene, que én los ban
dos de la materia, se impone á las 
fondas por la misma infracción, .igual 
pena que aquellas. Bien; pues en las 
fo'nd&s se venden licores y pulque á 
toda hora; y el que lo dude, nó tiene 
mas que irlo á tomar y se desenga
ñará: asíque venden después de las 
nueve de lo noche, y los dias festivos 
toda la mañana, ínterin el pobre vi 
notero mantiene cerrada su vinotería, 
y es víctima de la ley si la infúnge; 
resultando de aquí quo para los fon
deros y cafeteros son horas de bo

ha de llevar á puro y debido efecto, 
es necesario arreglar el ramo de fon
das y cafés de la manera que asenté 
cuando hablé de los cafés, ó del mo
do que se crea mas conveniente; pe
ro las grandes multas, hacen escar
mentar al infractor, cuando este ad
vierte energía y decisión, sin excep
ciones; Los demás defectos que se 
advierten en algunas fondas, quedan 
indicados* en el artículo on que hablo 
de los bodegones.

Señores editores del Mosquito.—  
. r . Para que se conforme la vindicta pú-

que las leyes fulminan contra el ver-¡blica. y cese el. escándalo que ha cae-
dldtro nnrmiH ____ : • •_1 i r 11dadero delincuente; porque también sado en esta guarnicicion, el fallo qüe

con e*P°c,®b- d¡6 la Corto Marcial en la causa del 
M iiid e la  matsite) Por. lodo - lo!coronel Quintero* sirvanse vdéSf de-

cirme si ese tribunal, ó cualquier otro, 
será capáz,de quitarlo, á dicho coroT 
nel la nota i t  cobarde con que se 
distinguió áios ójos de todos en la re
volución de Julio, para incurrirán la 
de desobediencia, con que resistió el 
cumplimieftloCde las órdenes repeti
das que le dió tanto el presidente do 
la república en sus mayores conflictos, 
como el general en gefe en los mo
mentos mas críticos?—¿Las notas de 
cobardía y desobediencia tienen pe
na señalada por Ordenanza, ó sirven 
para merecer la banda de geheraf?*-!. 
¿En vista del comportamiento del co
ronel Quintero, en esa: memorable 
asonada, habrá Gobierno, dotado, do 
prudencia, que pueda contar con di
cho gefe, y con la fuerza de su mando’, 
en los casos de peligro? ?

Si se me respondo por la afirmati
va, preguntaré entonces: ¿Cuál es d  
sendero que lleva el Gobierno en su 
administración, y cuál el que en lo 
succesivo deban (ornar los que cuando 
hay balazos, no se ocultan en cocheras, 
accesorias, confesonarios, ni se  ̂me» 
ten en la cama como enfermos para 
recibir luego el grado, de la pródiga 
mano del Gobierno? ,

Mis amigos, queda de vdes.—E l 
que ve y admira.! 1!

SeñcpJs editores del» Mosquito.—
Apríreció el, Sr. Azcarate do co

mandante del Resguardo en la época 
del terrorismo, cuando D. Valentín? 
Furias hizo lo quo toda la nación sa 
be. Desdo entonces se creyó que"s 
despacho lo autorizaba para tratar á 
los subalternos como á presidarios y 
que su poder era inmenso: supo con 
sutileza y ardid ocultar algunos defeca 
titos que habia cometido en la carre
ra militar, y logró la confianza de sus 
gefes nuevos, Sin pérdida de tiem
po presentó un reglamento que fué 
aprobado por efecto de las facultades 
estraordinaria9, (calamidad espantosa 
y cruel) con que se hallaba revestido 
el Sr. Farras, et cuál contiene los ar
tículos mas inhumanos y envuelvo 
ideas despotas que siempre ha querido 
hacer valer para satisfacer sus afec
tos y perjudicar á los hombres.

Trato áspcio, amenazas continuar, 
acriminaciones frecuentes, y poca in- 
leiigenciaenlo esencial, han sido siem
pre la divisa de este gefe; »descnten- 
diéndose de aprender sus verdade
ras obligaciones, se dedicó á escribir 
Memorias, hacer estados comparati
vos, acaso para obscurecer el mérito 
y empañar la limpia conducta de los 
Sres. García y Cóchicoa, géfes quq 
sin supercherías desempeñaban sus 
empleos ¿ satisfacción ¿fel Sup*^1̂  
Gobierno, y sin Valerio »d© medios 
perjudiciales, teniendo de la renta 
moa producto; y Ips



ft

taban con gefas que los apreciaban,'para confundir al piáblo Cqjuelo,
* - 'entenderán que habló de D. Guy no con un qontrano que los vitu

pera.
Sembró entre los empleados una 

desunión intolerable, valiéndose de 
opiniones políticas para ver si de es
te modo lograba sus fines, y quitarles 
los empleos; porque bien conocía que 
no faltaban sugetos que (como en es 
ta vea) provocados por sus impertí 
nentes ó intolerables ideas, habían de 
hacec^natente que no és digno de 
mandan^y ménos en una corporación 
que pqr su esencia presta ipqcha lu
gar para arruinar ú cualquiera de sus 
miembros- 7 . ,;1 \

Cinco tenientes de garita y nías 
de catorce guardas han sido acusa* 
dos de mala versación por el .Sr. Az 
carato, y todos han sido repuestos 
después de haberse visto sus causas 
detenidamente en lo¿ tribunales; y 
juzgados por, los señores jueces de 
mas providad y sabiduría, sin que les 
hubieran encontrado c) mas levo des
liz en sn conducta, y declarando ser 
inocentes de cuanto les suponían. Pa
rece que en alguno pudiera haberse 
encontrado delito según las acusacio
nes voluminosas que ha hecho el Sr. 
Azcarate, y los informes que han da
do por su c¿\usa, los otros gofos á 
quienes con su sagacidad y astucia ha 
sorprendido dejándolos de ulguna ma 
ñera en ridiculo.

Con sus desconfianzas en que abun
da y sus ideas erradas, molesta al co
mercio y entorpece las introduccio
nes, pues filiándole callosamente 
resolución aun para lo mas sencillo 
consulta para salvar su responsabili
dad y cubrirse do cualquiera cargo; 
nsí és que hallándose siempre preve 
nido para descargar en otro su res
ponsabilidad con sus operaciones in
completas, vacilantes y de malicia, 
solicito cada din ha querido presen
tarse á los ojos del Gobierno, y como 
lo hace de una manera que las apa 
riencias le favorecen, ha logrado un 
concepto que to defiende^ te da mas 
fuetza para seguir desarrollando su

lupa Revelo), y á su perdiguero ( l) t 
suplico á vdes. inserten en str perió
dico judicial las que siguen^

MEn el núm. 38 de la Temis, de 
que acompaño á vdes. un ejemplar, 
se halla inserto un escrito presentado 
al superior tribunal del Depaitamen- 
to, por D. Guadalupe Revelo, en que 
falsamente supone que yo fui causa 
para que vd. lo hubiese enviado pre
so á la comandancia general, con mo
tivo de los sucesos del mes de Julio 
en la capital; cuando en aquellos dias 
nj aun. pude visitar á vdes. por igno
rar que se hallaba en esta villa, á la 
vez que yo estaba en la Magdalena 
donde tengo mi ordinaria residencio: 
Y como esta impostura ofenda mi de
licadeza, ruego ¿ vdes. se sirvan de
cirme en cpntestacion para desmen
tirlo: [Cf*Si yo tnbe alguna parte en 
que Revelo hubiese sido preso y re
mitido á la capital; accptundo á la 
vez las consideraciones de mi singu
lar aprecio.

Dios &c. Tula, Noviembre 14 de 
1840.—José Antonio Sánchez de la 
Barquera.—Sr. coronel D. Jesús Gó
mez do Aguado.

Contestación.— **Comandancia ge- 
neral del Mesquital y Tierra Fría. 
Es falso que vd. haya tenido parte 
en la prisión de D. Guadalupe Reve 
lo, por las ocurrencias habidas en la 
capital el 15 de Julio último; pues si 
se hizo así, fué porque el mismo 
Revelo andubo esparciendo noticias 
alarmantes (2); y que en la sumaria 
qtia se instruyó, aparece quienes fue 
ron los que lo acusaron do haber es
tado con los pronunciados en palacio

Sr* capitán D. José Antonio Sanche* 
do la Barquera*

Es do vdes., señores editores, aton
to y seguro servidor Q. B. SS* M»
—Formado.

Lo es igualmente de vdes. con to
do afecto. José Antonio Sanchos 4# 
la Barquera.

Por toda contestación al srticulis-' 
ta que en la Temis, núm. 30 se sus
cribe El aue te dá por entsndido% se le 
dedica el siguiente

EN IG M A.
¿Quién se da por entendida 

En la Temis? él por él 
. Me parece un coronel 
Que soñó et haberlo sido:

Es bravo, ¿cómo un perdidos 
Cuupru nombre? Advinidad,
No es de pueblo, es de ciudad* 
Atiende bien la que escojas, 
Mirando si en ella ay-boges 
Voltéalos y di verdad.

E l que todo lo sabe.

DICIEMBRE 18 DE 1840.

y terror.•••Ansiábamos ver las listas 
(3); y siendo esto lo que pasó, la ma- de ios personas acreedora# 4 tan tus-

tos y bien ganados distintivos; porque 
creíamos hallaren ellas un rasgo im
parcial y circunspecto de la gratitud 
de un Gobierno que, al distribuir' los 
grados, no debía olvidar que habien
do desaparecido de hecho por un gol
pe sordo y alevoso de la perfidia dé 

(1) Para que con su fino olfato un numeroso conjunto de enemigo* 
carácter y vengarse de los que o.ono-\conozca si este dialécto es el del juez cuya animosidad y venganza alentó

letrado de esta villa, como ha dicho q |  mismo Gobierno, como consta de

nifiesto á vd. por contestación a su 
oficio relativo de 14 del presente que 
hoy he recibido.

Dios &c. Jilotepec, Noviembre 17 
de 1840.—Jesús Gómez de Aguado

Han salido por fin, los grados tanto 
tiempo anunciados, para premiar á loa 
fieles y valientes militares, que com
batieron ¿ los conjurados del dia 15 
de Julio en esta capital, librando de 
ese modo á la república de la domina
ción de una turba de detnag£oi im
petuosos, que ya en otras veces se 
han dado á conocer por sus prendas

Jai

con sus faltas y con valor so las ma
nifiestan y han manifestado. .

Basta por hoy, y concluyo diciendo 
4<Sr. Azcarate:” N i son todos losi » ‘ . »
que están; ni están todos los que son.
— Antonio Paredes.__< ' ♦ «

Ténganse presentes los servicios 
<pie prestó en los dias de Julio últi
mo, el coronel Azcarate (D. Miguel)
y con justicia se le deben premiar.

»-* _
‘ O  • •>

TULA, NOVIEMBRE 22 DE 1840. 
Señores editores del Mosquito.— 

Gon esta fecha digo á los señores de 
la  Temis lo quo copio.—Señores edi
tores de la Temis. Inter qtie puedo
remitir & vdes. otras contestaciones

...

del denunciado de marras.
(2) Con efecto: Después he sabi- 

do% que por las necias é impruden
tes seducciones y habladurías de este 
Apo^tolastro de la anarquía, el Sr. 
prefecto le echó una reeprension 
imponiéndole silencio con amenaza 
de proceder contra él: sin duda que 
esta es la otra persona que con énfa
sis of/eció revelar su nombre á su 
tiempo.

(3) En los pueblos todo se sabe; 
aquí dicen que su acusador fué Juan 
José Jaso, en venganza de tenerlo

la espresa y genuino confesión del 
general presideute en su primera pro¿ 
clama de uquellos dias tristes en quoqus
solo so oía por su causa, el estalKdc 
do Ins armas, que se disputaban el 
triunfo, sin omitir medios por desola
dores que fuesen, creíamos, volvemos 
á decir, qu<i al distribuir los ascensos, 
no debia olvidar, que habiendo desapa
recido (#) por la sorpresa de su capri-

(#) Sabido es que el presidente fué  
prisionero el dia 15 y sus secretarios

— -o___  — volaveriinf, menos él de la Guerra}
preso: asi es natural que hay*. su-Utorque los otros *ú entienden i» «& *•
cedida. nos pesadas.
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jaren la obstítira^y caí 
mosa madrugada del dia 15 de Julio, 
volvió á la Vida por el valor, fidelidad 
y constancia de un pufiado délos me jó- 
res servidores de la patria. •. .Puede 
deóitae con verdad, qué de- ehtré los 
ihuertós y escondidos resucitó el Go 
bierno, no en un sitio de gloria ó con
suelo,, como ef "Tabór, sipo en un 
teatro de jqego y dé éste/minio, enro
cocido con la sangro de los fieles, 
•cbn fo do los traidores y lo qüc es mas 
sensible, con la de iirémiéft dudada*
nos, que cruzaban jas esquinas en pos 
de un pan para sus#familias, y so en
contraban con su muerte,«wDjficil- 
mente olvidarán los mexicanos aque
llos dias de terror, peligros y priva
ciones: dias de la muerte del Gobier
nê  por una fuerte conjüracion, y de 
vida también por el valor de tinos/w- 
toi que con su sangro y sufi imiento lo
graron su resurrección. . . . .  Esta se 
OMtenfó en In pavorosa calle dó* Sun 
Agustín, cuartel general entonces de 
Ins débilcs fuerzas-deh Gobierno, ha
llándose en é l  S. E. el presidente, f u s - 
traído del mando "por la ley Mar
cial, que imperaba en esos dias, y en
tregado quizá á melancólicas mediiru 
cienes sobre sq^ cieg-t confianza que 
tantos m líes ha causado no menos que 
sobra la alevosía y perfi lia de sus oue 
tíigos, y la valenti» y fidelidad de lo,* 
q iq le roden.bin. Mas para santificar 
sus contemplaciones,como se ha creí
do, y manifestarse luego con gratitud 
4 sus defensores, tomó el asilo del 
ctaustro de S. Agustín, donde perma
nece hasta hoy, y por cuyo motivo se 
la llama agustiniano á su gobierno 
aunque no haya abrazado la regla del 
Doctor* hijo de la bienaventurada 
Mónico.

D eesa casa de quietud" antes y 
hoy de republicano laberinto, pues to
do concurre en ella, menos la verdad
----- 4  -V»  ■ r *  • ■ - - a —  ---------—■ •*-  ^

En El ^Désengañofy dé TarfiáüW 
pus‘dfef dia 3 del corriente se dicer 
“Los téjanos han comenzado de nué- 
vo sus nóstííidndeg, tejfflffÁ ve por 
el remitido que inséftnftnor hoy d d ‘ 
secretorio de la comandancia génernl. 
La goleta mélica ría Anón Marra ha 
sido presa do aquellos pirata», y tras
ladada á Gnlvestón.”

El1 remitido que se cita, es él sí- 
guierfte.;—“Secr¿tarifa $e Us cómate 
dancia general de Tamaulipas.—S e 
ñores editores del Détótogáfto.—Muy 
s e ñ o r e s  inios.—E! Sr. comandante

Ayhw! Otro sería ¿I crédito y la res* 
petabilkfad do la sepública' mexicana*.

En la hora del peligro la columna 
de ataque en el memorable mes de 
Julio, secomponi'a de doscientos hom- 
breé; y á la hora de los prémios se ha 
multiplicado esta fuerza como los cin
co panes. Ésto se llama entenderlo. 
El muhdo no presenta mas que 
lecciones*. * * * 1 ; '
>(* onqFh i.' ___L-L '‘H \ t

El íónes^de ésta semana: mnreha. 
róh parri Veracruz con destino á Tam- 

géneral cíe este Departamento, me pico, Ochenta y ocho hombres del 12.* 
manda poner en cohbcimícrttb dél pú- regimiiegimiento de infantería, y cincuenta 

del7.° de la propia arma. Se ha es-
ÍIIÍC

Jiicó, pdr condlidto dtrvaet., <}ufc léi 
goleta nacional Anna Marti, bu capi- 
tin^Wyse, he sido apresada ’en ‘ su 
travesía de Veracruz á ésfo puerto, 
por una tejíHÍa dé guerra; ¿uya noti* 
c ia jia  recibidó l/.ÍFoinás Frase**,
comándanfe del bergantín inglés de por *er la mayor fuerza de deserlo- 

a, que encontró á la teV res. LLn particguerra, Sapho, que 
jana en el tránsito de dicho Vcrncrite, 
y que si fcommiícó cbn ella.—Tatn- 
pico, Noviembre 2 de 1840.—Igna
cio Mufíoz, secretario.’’^

•  -  .

México no puede corresponder .á 
esas hostilidades. ¡Qué descrédito 
para sus legisladores y Gobierno!!!

Para la guerra sé necesita erario, 
y para jieiier este 6(m de necesidad 
las economías y pureza de manejo en 
los empleados. ¿Hay de esto en nues-1 
tra república? Creemos que es lo 
ménos que se procura. Pero hay ejér
cito. Ya lo vemos: de generales y 
oficiales. • •. ¿Y estos cómo andan?

trajeado que marcharan con solo mo
chilas y no con armas, no obstante

atri- 
desoon-

fianza que el Gobierno tiene de ellos

de que van á campaña. Algunos 
huyen tan cstrafm manera, a des

La camparín do Tejas cada dia se 
hace mas urgente. Dicen que se ha
rá, bajp las órdenes y dirección del 
general presidente. Nosotros no lo 
creemos sin oír primero [a respetabi
lísima opinión de los SEÑORES del 

y justicia, por que asi es la suerte de Gobierno, y arbitros de la suerte de 
nuestro Gobierno, aun enclaustrado, Mélico, los AGIOTISTAS. Pero

como quiera que sea, á Dios rogámos 
que en tan difícil empresa no sen S. 
E. tan desgraciado, como en su Go
bierno; porque si por segunda vez 
se yerra el golpe, es segura la pérdi
da de Tejas y algo mas.

•aliaron los grados para premiar á 
moros y 4 cristianos por la menciona
da lucha del toes de Julio; pero con 
la notable circunstancia do que mu
chos de los segundos sacaron por pré- 
mió de sus distinguidos servicios, el 
de poderse contar con plaza en el 
martirologio moxicano, en contraste
de otros que han recibido un grado Por noticias recibidas en* Francia, 
por premio de no haber salido de su á mediados de Septiembre, de Buc- 
escondite en los días de peligro. Sin-jnos-Ayres, so sabe que aunque con- 
embargo, nada hay contra las buenas tinuaba el bloqueo de I09 francéses, 
intenciones del general presidente y!nada avanzaba la injusta causa de es- 
pi digno ministro de \{ guerra, pero'tos, porque el inmortal presidente 
es preciso creer que una mano injustu Rosas rige con él mejor tino su repu
ja falál, mueve la de esos funcionarios blica. Sus fuerzas derrotaron com
al firmar sua decretos. Por causa de pletamente d las del general Lnvalle,

que eran precisamente de nacionales 
desnaturalizados. ¡Qué (fiáramos los 
mexicanos por tener un génio como 
leí del presidente Rosas de Buenos-

el objeto y trae además muy gravo
sas consecuencias; porque..... todo an
da como anda. Ya hemos dicho otra 
vez que si el Gobierno quiere tener 
ejército de honra y provecho, pogue- 
lós y asístalos con religiosidad y« sea 
sevéro en el castigo. Lo contrario 
es fatigarse en vano, vivir en cons
tante peligro y gravar inútilmente 4 
la nación.

a v i s o  .
En auto proveido en 17 de Noviem

bre próximo pasado, por el Sr. juez 
de letras, Dr. D, José Maria Puchet, 
está mandado se convoquen postores 
para la venta y remate de una casa 
situada en la esquina del callejón del 
Arquillo y Cazuela de la Alcaicería, 
marcada *con el nfim. 7, valuada en 
23.590 pesos. La persona que quisie
re hacer postura, ocurra al oficio de 
la calle del Refugio, donde se le admi
tirá la oue hiciere, y se le ministrarán 
las instrucciones necesarias. México, 
Diciembre 2 de 840.— Ignacio Peña.

V 3 v.—2.

partida vá socorrida á me
dias. Triste idea nos inspira la cam- 
paf iaque se prepara contra Tejas, 
¿proposito advertimos que en vano 
el Gobierno pretendo tener ejército, 
pues no lo puede conseguir, aunque 
ha tanteado varios medios inútilmen
te, ̂ confio lo fué la descabellada ley 
dé sorteo y luego la muy violenta 
medida'de las levas que siempre se „ 

'convierten en un tráfico vergonzoso 
y criminal de los comisionados. La 
reaprension de desertores no cubre

, % IM PRENTA  DEL MOSQUITO,
á cargo de Eduardo Novoa% calle de 
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